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ORDEN de 10 de octubre de 1970 por laque se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Loeches, provincia de Ma
drid.

I1mo. Sr.: 'VlBto el expediente seguido para la clasificación
de las l'Ías pecuarias existente$ en el término municipal de
Loeches, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durente su exposición al públloo. siendo
favorables .cuantos 1I).formes se emitieron y habiéndose eumpU·
do todos los requisitos legalea· de tramitación.

Vistos loo articulos 1.0 al 3.0 Y &.0 al 12 del Reglamento de
Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Coneen·
t<ación Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y la ()rden mi·
nlsteria-l comunicada de 29 de noviembre de 1958. en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedi.m1ento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Mintsterlo, de acuerdo con le. prOpuesta de la Dlreo.
clón General de Ganadería' e informe de la Asesoría Jurídica.
del Départamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex.
~ntes en el término municipa.1 de Loeches, provincia de Ma.
drid, p'or la que se declara la existencia. de las slgtúentes vie.s
pecuarias:

1.a «Vereda Carpetana».
2.& «Vereda de Loecbes».
Amba-s, de una anchura legal de 20,89 metros.

El recorrido, dirección,. superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan flguran en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández García, cuyo contenido se tendr,á presente en todo
CU8lllto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el, «Boletin
Oficial del Estado», y de la provincia, para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo lo.s que Be consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-adminlstrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el articulo 126 de le. Ley de Procedimiento AdroI.
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonia eon e1art1ci.llo ~2
y siguientes de la Ley de 27 de dicIembre de 1936, reguladora
de la jurisdicción contencloso-administratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretarto,

L. García de Oteyza..

Ilmo. Sr. Director general de QQnadería.

ORDEN de 10 de octUbre de 1970 por la que !t
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Peñas de San Pedro, pro
vincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las ,ias pecuarias existentes en el término munieipal de
Peñas de San Pedro. provincia, de Albaeete, en el que no se
ha formulado reclamación alguna. <iurante su exposición pú·
blica, siendo favorables todos los informes emitidos en rela.
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos, legales de
tramítac1ón.

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5,0 QJ. 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de dic1embre de: 1944, en relactón con
los pertinentes de la Ley de PrOCedimiento Adminlstrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerto, de acuerdo con le. propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha. resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pefia de San Pedro, pro
vincia de Albacete, por la que se oonsider6n:

Vías pecuarias necesartas

1:'1 «Caflada real de La Mancha a Murcia o de Los Sel'ra
nos»: Anchura legal: 75,22 metros.

2.& «COrdel de Ganados»: Anchura legal, 37,61 metros.

Ei recorrído, direcclóny demás carncter1sticas de las vlaa
expresadas figuran en el proyecto de clasíflcaeión. redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Federiéo VUlora Oarcia.
cuyo cont:enido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

"
Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimien
to, agota la via gubern6tiva, pudiendo los que se 'COllSideren
afectados por ella Interponer recurso de ~ón. preVio $1
contencloso-admlnistrattvo, en .·18 forma. requisitos y. plazos se
ña.lados en el artleul0 126 de 1& Ley de Procedlmlento Adrnl.

ntstrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y Siguientes de la. Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdtcción oontencioso-administrativa.

Lo que comunico a. V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mas. •
Madrid, 10 de octubre de 1970,-P. D., el Subsecretario,

L, Oarcla de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de G6naderia.

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la claslflcaclón de las vlas pecuanas em·
tentes en el término municipal ds Albero Bajo,
provlnda de Huuca. '

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la claslftcaclón
de las vías pecu8l'ias existentes en el térnlino municlpal· de
Albero BajO, provincia de Huesca. en el que no se ha formula
do reclamación o protesta alguna durante su.expos1ctón al P'Ú
bUco, siendo favorables cuantos informes Be emitieron y habién
dose cumplido todos los requJsltos legales de trarnltacl6n;

Vistos los articules 1.0 al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
108 pertinentes de le. Ley de Procedimiento Adm1n1strativo de
17 de julio de 1958,

Este Miniswr1o, de acuerdo con la propuesta de la Direcctón
General d& Ganadería e informe de la Asesoría Jurld1ca del
Departamento, ha resuelto:

Pl'tmero.-Aprobar la clasificación de la,.s VÍas pecuarias &1¡;..
lentes en el término municipal <le Albero Bajo, provincia de
Huesca, por la que se oon81~a:

Vta pecuaria necesaria

«Cañada Real de San Gm.-Anchura: 75,22 metros,

El recorrido¡ dirección. superficie y demás características de
la antedicha v a pecuaria fiJnlra en el proyecto de clasificación
redoclado por el Perito Agrfcole. del Estado don Ricardo López
~ec~~IO, cuyo contenido se ~ndrá presente en todo, éuanto .1es

En aquellos tramos de la misma af.ectadas por situaciones
topográftcas,paso por zonas urbanas.a1tere.clones por el trans
curso del tiempo en cauces. fluviales o situaclones de derecho
previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vías Peeuar1BB.
su anchura quede.rá detlnittvemente .fijada al praet1carse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el eBoletIn
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para generaJ. co
nocimiento, agota. la. v1a gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afecte.dos por ella interponer recurso de reposIctón.
previo al contencioso-adm1nlstrativo, en la forma,reqwsltos r
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proced1mlento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armon1e. con el ar
ticulo ,2 y siguientes de 1& Ley de 27 de dlclembre de 1956.
reguladora de le. Jurisdicción Con'tencioso-Adminlstra.t1va.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afies,
Madrid, 13 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretarl0,

L. García de Oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Genadería.

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasí1lcaclón de las vías pecuarias exis
tentes en el térmtno mu1tfcipal de Valdecoñcha,
provincia de GuadalalaTa. .

nmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la claslllc&clón
de las ,1as pecuartasex1stentes en el término municipal de
Valdeeoncha. provincia de Guadala,ffU"a, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante SU exposte1ón
al público, siendo favorables cuantoalnfon:nes se eml4;1erOn y
habiéndose cumplido todos los requfs1tos legales de tram1tae16n:

Vistos los articulOs 1.0 al 3.0, 5.° a} 12 Y 23 del Reglamento
de VlM Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en re1&clón con
iO'l pertinentes de la Ley de Procedimiento Admlnlstr&tlvo de
17 de jullo de 1958.

Este MInisterio, de aouerdo con la propuesta de la Dlreec1ón
General de Ganadería. e infonne ~ la. Aee9Or1& Jur1dica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas1tlcación de 188 vías pecuarlas eXis
tentes en el término municipal de Valdeconcha, provlncl& de
Ouadalajara. por la que se considera:

. Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real SOriana»,-Anchura: '15,22 metros.
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31 recorrido, dirección, superftcley demás· caracteriBticas de
la .antedicha Vla pecuaria figUra en _el proyecto _de clasificación
redactado por el Perito Agricola de-l Estado don .Ramón Her
nández Garcia euyo contenido se tendrá presente en tooo cuan
to les afecte.

En aquellos tramos de la misma afeét&dos por situaciones
topográficas, _paso por zonas urbanas. alooraci01leB por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Réglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

. Segundo.-Esta- resolución. que se publicará en el «Bolet.ln
Oficial del Estado» y en -el. 4e .lapr-ovtncia, para general ca
nocimiento. agota 1& via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella lnterponerrecurso - de reposición,
previo al coli.tencioso-administrativo, -en le. forma, requisitos y
pl..... sefiaJados en el articulo .126 4e la Ley (\e Procedimiento
A(ImlnIstratlvo de 17 de juUo4e le56, enarmonla con el ar
tIculo 02 y slgulentes 4e la. Ley 4e 2'7 4e dlclelllbre de 1956,
regwadora 4e la Jurlsdicelón Contencloso-Admlnlstratlva.

Lo que comunico a V. 1.' para su conoc1ml:ento y efectos.
Dios guarde a V. l. ·muchos.··afios~

Madrid. 13 de octubre de 19'70.-P. D" el Subsecretario,
L. Oarcla de oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ganadería,

MINISTERIO· DE COMERCIO

CORRECClONde errores del Decreto 277/1970, de
15 de enero,. pórel qUe se. concede a «Artemto
7'elxfdo Borrás>e¡ régimen de reposición con Iran
qulda arancelaria para la importación de perfil 11
alambre dealP4C4 por exportaciones preViamente
realfztJdas de bisagras. y góznes' para monturas dr
gatas,

Advertido error en el textoremittdo para sU publicación del
referidO Decreto, l"lserto en cl«BoletínOficial del Estado» nú
mero 35. de fecha 10' de febrero de 1970. se transcribe a conti~
nuación la oportuna rectificacIón:

En le. página 2159, .primera columna, articulo- primero, don
de dice: «... <P" A. setenta y. CinC() punto cero <:los punto B
puntomo punto bh}; debe decir: «... (P; A.' setenta y cinco
punto cero dos punto B punto dos punto b).»

ORn.~N de·fj de octubre de. 19,7fJ parla que se con
cede a «Bey e Hijos» ~Con$ervasRellm.an, S. A.»
el régImen de repostción con jranqu1cfa arancelatta
para la tmportGdóll de atún y /os demás túntdos
congelados por. exportaciones pre.vklmente reaUza
das de atún Y$fmUa1'es -en. conserva.

Ilmo. Sr.: Cumpll<\06 los.tr~t.. reglámentarlos en el ex.
pedlente PromovIdo por la IoBtancla. de la _presa <Rey • Hf
jOQ -<lCoIlservas Herman, 8,. A.»- &lIlcjtando el régimen de
repo8fcjón· Pilra la lmPOrtaClón4e atún y lOs 4e!lll\s túnldos
cQIlgelados (enteros. evlBcel'adOll y 4eSCabei!adpO) por expOr
tacion.. previamente realIzada¡¡ 4eatúnyslIntlares en cQIlsel'Va

Este W!lIstert01.. conf01'11!Nl<!06e a 10 lnfor"",do y propuest<l
pOr laOlteoolón ueneral de. ExpOrtaclóp, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma< -«Rey .eHijú8».......{(Conservas Rey~
man, S. A.-, .con domiCll1o ell TomásA. Alonso¡ 165, Vigo (Pon
·tevedra). el réglmen 4e reppe¡clón para la 1m..pOrtacl.ón con
tranaUlcla arancelaria deatú1l y lee de!lll\s túnldos, c9"8elados,
enteros. evlscerados Y descabeZados (P. A. 03.oJ. A), empleados
en la fabricacIón 4e atún·y oltnllaree, en coneervas (partida
arancelaria 16.04.0), previamente.expOrtadaB.

2.' A efectos contables .. establece que:
Por cada lOO kilogramos.. peso neto, de· tún1dos. envasados y

exportados podrán. Importarse •con franquicia arancelaria 2W
kllogramQ8 4e túnldos enteroo congeladcso .222 kIlogramos con
200 gramos de túnldoe con, (l&l¡ezaá •evlscerados, 0·200 kilogra
mos de túnldos descabeZad"" Y ""lseeradllS.

Dentro de estas cantldádols sil <:<lIlSl4eran "",nnasel 35 por
100 para 1c8 túnldos enteros. el 40 por 1000para los túnldcs con
ca~ y sin vlsc..... yel.3 pOr lOO Pl'ra 10l! evlscerados y
descabeZado$, Y 8U~ a__les el 25 pOr 100, el
15 pOr 100 y el 7 por 100, ~tivamente. que adeudarán por
la partIda arancelaria 0&,e5.

3.' Las operacIones de exportaclón y de imPortacIón que ..
pretendan reallzar.al 8111lllU'l> 4e esta concesU., y ajustándose

a sus ténninos serán sometidas a las DirecclonesGenerales re&
pectivas, a los efectos que a las mismas competen.

4.0 La exportación p.recederá a laimpottaclón, debiendo
hacerse constar de manf'ra exPresa en toda. la documentación
necesaria para el despacllo que el solicitante se acoge al régi
men de reposiCión otorgado por la-·· pl'eSénte Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo ·est~ opOrtuno, autorlza-r
exportaciones a los demás países, valederas, para obtener la
reposición con franquicia.

Las'exportaciones realizadas a ,puertQs,zOna3 o depósItos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condicIones que las dest~das al ex·
tranjero. .

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pIs.-:
zo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones re&
pectivas.

Los paises de origen de la mercanc1aa importar con ,fran·
Quicia arancelaria serán tod06 aquel1oscon los que ESpafia
mantiene reIacionescomerclales normales. .

Para obtener la licencia de in:lport~ióncon franqUicia, los
beneficiarios deberán justificar mediante la oportuna certifi
cación que se, han exportadO· las tnercancfas correspondientes
a la reposición pedida.

En todo -caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden,' que autoriza el régimen
-de reposición, y la del' Minis~o-deHacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelarIa.

Las -cantki~des de mercanciasaimportar con franquIcia a
que den· derecho lasexPortacionesrealízadas pOdrán seracumu
ladas, en todo o en parte, sin Il'iás limitación que el cUItlPli~
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un per1~o de cinco atios,
contado a partir de la techa· de su PUbIica.clÓD. en el «Bpletin
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectua<;o desde
el 8 de septiembre de 1970 basta- la. aludid~ fecha daran ~~
bién derecho a reposición; siempre que reunan los reqUisItos
preVistos en la norma 12 2.a) de las contenidas. e~ la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín OfiCIal del Eso
tado» del 16). Para estas exportaclones el plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en eleBoletfn Oficial del Estado».

7° La concesión caducará de modo automático sl en el tér·
mino de dos anos, contados a partir de su publicación.en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se· .hubiere realizado mng1.U1a ex·
portación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas; dentro de· su com..
petencia, adoptará las medidas que considere o~s res
pecto a la correcta aplicación del régimen de· repoSiCIón que. se
concede.

9.0 El Ministerio de Cólllerclopod.rá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la p~
sente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíos
Madrid. 6 de octubre de 197o-.-P~ D., el Subsecretarlo de

Comercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de octubre de 1970 par la que se con
cede a «Industrias y Exploúu;iones, Sociedad An6
nima» (lNTEXSA), elrégtmen de reposición con
Iranqulda 4rancelari4 para la importación de pie
les por exportaCiones previamente realizadas de
cortes de piel aparados para calZada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regIamentariOlS en el exPe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Industrias y
Explotaciones. 6. A.» <INT!!iXSA), &lIleltllndo el régimen de
reposición. para la importación de pIeles de bovino, equlno, ca,.
prino y otros animales por exportacloDe$ previamente realtza..
das de cortes aparados para calzado,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la rtrina «Industrias y EXIl-IotacloñeS. SOcie
dad Anónima» <IN'IUSA). con domlclllo en Jullán Alvarez, 23.
Palma de Mallorca lBs:leates) , el réglmen 4e reposIción para
la importación con fr811(J.lücla .aranrela.r1$ de cueros y pieles
de bovinos y equipos, pieles de catuiriOs. y pieles preparadas de
otros animales (¡mrtIdas arancelarias .1.0#, .1.M Y'.1.0&), em
ple'l.dos en la fabrlcaelón de cortes aparados para calzado (par- .
tida ara.nceIaris 64.(5), previamenteexporta.do$;

2.0 A efectos contables, se establece qUe: -

Por cada par de cortes aParad"" de caballero exportado po
drán Importarse dos pi.. cuadrados 4e pieles nobles.

Por cada par de cortes aparados de ~a exportado po
drán Importar.. 1,5 pl.. cuadrados de p!eles nobl...


